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OFICIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA:28 DE ENERO DE2O2I
N9 DE COMITÉ: TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ O¡ COVIPRRS

SOLTCITA: TALLER MECÁNICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 500 RETROEXCAVADORA CATERP¡LLAR

ASIGNADA :A LA DIRECCIéN DE LIMPIA Y SANIDAD
N" DE REQUtStCtóN: 2021-00002
PARTIDA PRESUPUESTAL:040601. O3O5O7O]. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA

Ð;RHü. il'iï irlù. irîn, h:$Y COhåT'ROL FAT AL

H. AYUI{TAMIENTO DE COUMA
coMtrË oE f:orr' .3201ù2021

APF{.OBABO

MATERIALES Y CONTROL PATRIMO
Blvd Rodolfo Chávez Cårílto Km 1,5 Cårr Colìmã - Coq!ìmâtlan C P- 2AO5O

DtREccróN DE
RECURSOS NIAL

ret.312 316-

3

2

1

7

6

5

4 CAMISA PARA CILINDRO ESTABILIZADOR

CAB EZAL REMANO FACTU RADO

P¡STON PARA CAMISA DE CILINDRO DE VASTAGO

VASTAGO PARA CILINDRO ESÏABILIZADOR TIPO R

DESCRIPCION

MANO DE OBRA POR REMOVER, REPARAR E

¡NSTALAR CILINDRO HIDRAULICO DEL

ESTABILIZADOR

KIT DE SELLOS Y ANILLOS PARA CILINDROS

ESTAB¡LIZADOR

FILTRO ESPECIAL HIDRAULICO

L

T

L

T

t
1

CANTIDAD

7

S 2,874.32

S 1,450.00

S 13,043.09

S 3,959.88

s 3,286.44

S 8,949.40

S l,ooo.oo

S 8,949.40

CREDITO

JUAN RAMON OLIVERA SOLIS

54o,y)23
S5,53o.to

s34,563.13

S 1,ooo.oo

S 2,874.32

s 1,450.00

S 13,043.09

S 3,959.88

S 3,286.44

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos y Servicios del

Colima

SUBTOTAL

IVA

TOTAL
Se Público del Estado

\
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Mantenirrriento de :Maquinaria y rsoldadra en, General

Fr:fl¡ru À*geløs N¡r. 13 CoLyri¿ ños¿ri¡r ltrarra

C.l¡:189?6 Viila dc ¡lfuarcz, Coi-

C.EL:iliúi rli9i;3
masersasQhp@l çpm

Apmtamiento de Colim.e

Atencion: fhdílla

, O#Àç/[fffi¡S,R

PRECIÛS

Csntidad Ðwcripcion
I Vfistirgo para ciliadru estrblliz"ad<r ti¡xr R

I iì*ton {)årù cånti.ìi.r rle cÍlinrlto dc t'a:;tago

i Ù"i,.-.¿ì,*rr.i¡.rriri;çlùù..1\.r

i (lunisu ¡xtr, r:il'irtrìio us¡¡bilirt¿¡lo¡

I i-'it¡ro especiaj hid¡aulitr¡

I Kiì riq sellos y unillos para r:ilintlr+ cçtabiliz*dur

i{lrltr¡ d+ irìrra por rÈnrrìçÊì:. rd,fxfart\ insr¿l¡r
pstirbtl¡z¿.tknr,

Unit¡rio
s,949.4G

Íi.29{t.4.1

;,î;ì.ûs
¡.J.U,Iá.trJ

1,4tr.{s
2,S?d.31

$ub rrx¿l
l!'.q

Total

'[sÈsl

8,949.'t0

3,?86..r"1

niJ;_ly.ü)

13,û43.09

I,{ñ0,0$
n Q) i atct

I 
^/Hr 

lvì

3da$ô3,13
5,530"ìt

4*,093.2:1

d(,1

H. AYUNTAMIENÎO DE COUMA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 13121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-00002
Fecha

12t01t2021

Situación

LIBERADA

Tipo de Solictud: Compra/ServicioSolicitante LIMPIA Y SANIDAD

Almacén:Giro Comercial MANTENIMI

Proceso: NormalVigencia
416 E N/E: 500lnventario

Artículo Unidad Gantidad Descripción / Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF'RF

-01 SERVICIO 1 OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE MAQUINARIA

REPARAR ESTABILIZADOR IZQUIERDO
Nll:274
N/E: 500

11.

0t

04-06-01 - 03-05-07-01 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA

JORGEFRANCISCOGONZALEZVELASCO SERGIO BRAMBILA JUAREZ

DtREcroR GENERAL DE sERVtctos púeLlcos ENoARGADo DE LA DtREcctóN DE Ltt\4PtA Y SANIDAD

{

APR

Observaciones

REPARAR ESTABILIZADOR IZQUIERDO PARA EL N/E 5OO CATERPILI.AR-RETROEXCAVADORA

Elaboró : IGNACIO CASTRO OSOBAMPO

Fecha : 251011202'1 09:29:58 a.m. Pá9.: 1
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADIILA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TATLER

Presenle.

DE COUMA
's 2018-2021

AÐO

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle
el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de eslo dirección, siendo lo siguienle:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col l2 de Enero de 2021.

ENCARGADO DE Y SANIDAD

LA JUAR

C.c.p. Archivo.

'SABJlporc.

iI. AYI-l'{'i. t-}yt ltrÌ{iO
DE COLI},L\

ptRecctÓt'¡ DE

to Km. 
.l.5 

Corr. CoLimo-Coquirnotl.ön Ll

uc. sERGro

F.:;'{4i3
$':í r'--'iE

i il ':;¡i I ¡

'.,., -:..-:..

c-r,f
o'ót

BLvd. Rodotfo Chóváz
Cot. ViLLos del Bosque
Tet. 3lé-3847

500

No. Unidod

Corlos Silvo

Nombre del
operodor

Motutino

Turno/Áreo

Revisor eslo bilizodor izq.

Fqllo que presento

www

c.P. 28050

MPIA Y IDAD
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Memorándum: No. OM- TALL-023/2O2L

Asunto: Se justifica

Adjudicaæäüræs
* ¿, 3 i a \ N l) ,r i I t i L ì Þ 

^ 
|

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
pRESTDENTA DEL colu¡rÉ DE ADeutstctoNEs, ARRENDAM¡ENToS
SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

DE COL¡MA
's 2019'2021

Affiffi
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [q qutorizqción de

controtoción o trovés deL método de la adjudicación directa del proveedor JUAN
RAMÓN OLIVERA SOL¡S, con Registro Federal de Contribuyente OISJ-720303V50, para
que proporcione el servicio de la reparación del sistema hidráulico, para la

retroexcavadora marca Caterpillar N/E 500, modelo 2013, motor 64D47221 y número de
serie CAT0416ECMFG07417, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el

uso y resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo anterior por un monto total de

$40, 093.23 (Cuarenta mil noventa y tres pesos 23l1OO m.n.) con el lmpuesto al Valor
Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal

número Q3-05-07-01, denominada "Reparación y Mantenimiento de maquinaria".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el numeral 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experie
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo resulta conveniente contrata
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico com
mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se

adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad

Jspfurcros
que se requieren pueden ser real

www.colima.gob.mx

'2O2i, Anc <1e Gri ez Pol:.ce León"



Memorándum: No. OM- TALL-023/2O21

APRObADO

n o por la gravedad de la necesidad se requiere de
la inte d¿ ista.

Colirno
Go3:r.ro *,n,,[¡ ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema

hidráulico, para la retroexcavadora marca Caterpillar N/E 500, modelo 2013, número de
motor 64D47221 y serie CAT0416ECMFG07417, asignado a la de Limpia y

ontara todasSanidad, debido al tipo de reparación fue necesario que el

las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de determinar el

alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para su del sistema
hidráulico en virtud de que como resultado de su desco
con base a ello, se estuvo en condiciones de em
reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema hidráulico
(estabilizador izquierdo) de la retroexcavadora, provocaría que pierda la estabilidad en la
conducción, no podrá realizar ni levantar las carga ni descarga de material, así como
también implica un riesgo al operador ya que al no tener estabilidad no puede controlar
los movimientos, mecanismos y pudiera levantarse y caerle inclusive encima, por tanto se
vuelve inoperable y fuera de servicio para cumplir su principal actividad que es la limpieza
de canales, ríos, retirar maleza, escombro y dar el servicio en esta temporada de lluvias
en este municipio.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asìmismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administra
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficie
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales,
tmødEOgÞtrgqifUtræ@q¡iþgrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
km l5 Coi'r. Cclirnc
C P 28050 îel 312-31ó-384ô I
www.cotima.gob.mx

'2021, Ano de Griselclc Alvor

312-3

de Leó
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Memorándum:

po y forma cumpliendo con
ello el uso racional de los recu

T

ientos y
mtcos con

DE COUI|A
coMtlÊ DE SOMF 'S 201&20:i'

Sr0t"
&ä ue cuenta esta dependencia H.

ATENTAMENTE
Cof ima, Colima, 26 de Enero de 2O2O

ara,3¡tl\n 4 rñr(rP^r APR.ObAÐG
lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es JUAN RAMÓN OLIVERA SOL¡S ya que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no

existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera Íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este prcieso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema hidráulico (estabilizador izquierdo) de la
retroexcavadora marca marca Caterpillar N/E 500, modelo 2013, numero de motor
64D47221 y serie CAT0416ECMFGO7417, asignada a la Dirección de Limpia y Sanidad,
con el proveedor JUAN RAMÓN OLIVERA SOLíS, con base a las razones y
justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

H.AYUNTA i\,II ENTO D[ COL I TI,.\

\

DEPARTAMENTO DE
TALLER MECANICO

BIvd Rodoifo ch,ó.'¿Ftdâl[8E PADILLA ZARAGOZA
DEL TALLER MEGÁNICO

ó-5ô29
km 15 Corr. Cc[imc C
C P 28050 Tei 512-31ó-3848 Y

www,colirn<r.gob.mx

'2D2i, Anc de Griselclo Al Ponce de eón" \>
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OFICIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 28 DE ENERO DE2027
N9 DE COMITÉ: TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ O¡ COIVPRRS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 424 CAMION COMPACTADOR

ASIGNADO :A I-A DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
N" DE REQUtStCtóN: 2021-00009
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

Ü[RËÜ. ÐE REC. TíIATËRIALËS
V CONTROL PÂTruM{3I{IAL

DtRÊccróN DÉ
RECU R5O5 MATERIALES Y CONTROL PATRI MONIAL
Blvd. Rodollo cháwz cârrillo Km. 1.5 cãr. colìña - coquìmattåo C.P- 28o5o lèf. 312 316-

cür8R0 00ll!?[' 0/B
sEst0l 0Ë [0llilË'

FE0tiA s!'sl0'd e!ì l{lï E za/otlzt

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Publico del Estado de Colima

A

SUBTOTAT

IVA

H. AYUNTAMIENTO OE COUMA
courÉ DE comc 's 2oi&2021

3

2

L

DESCR]PCIÓN

SE CORTO BUJE DAÑADO DE VASTAGO DE GATO

DE CORTINA POR ESTAR DAÑADO, SE FABRICÓ

BUJE NUEVO Y SE SOLDÓ Y SE ¡NSTALÓ PERNO SI

ESTABA EN BUENAS CONDICIONES Y SE INSTALÓ

SEGURO

SE ARcAYARoN FISURAS EN BAsE DE oREJA SE MEÏÓ
GATO PARA CERRAR FISURAS, Y SE SOLDARON FISURAS

Y sE REFoRzó coN PLAcAS 3/8

SE CORTO PI.ACAS DANADAS DE TOLVA DE ACOPIO DE

BASURA, SE HABIL¡TARON PLACAS Y SE SOLDARON EN

TOLVA EN SU TOTALIDAD, SE CAMBIO LA MITAD DE

PLACAS DE TOLVA DE ACOPIO DE BASURA

t

CANTIDAD

I

t

S 6,800.00

s 2,900.00

S 1,5oo.oo

N
Éz
ôT

St,lgz.oo
Stt,zoo.oo

S 2,9oo.oo

S 1,5oo.oo

S 6,800.00

CRÉDlTO

Stz,ggz.oo

APRObADO
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MATilSEfrYICIOS PEilNAM |3
a

ESPECIALISTAS EN SERVICIO AUTOELECTRICO. MECANICO.
SOLDADURA Y PINTUR,A

ARM.ANDO OSORIO ZANABRIA
RFtl. Q3:;o;ç¡'5.¡1c 

Domrcilro êonocido: 
= Cp. i.!,tnÊ Cckîìl Ccl e-m¿il: irîa1do_c,soil,l':rehcinl¡ | ca.ìl

Cel: l1l l5ô5,1-'i. Cel: r':f rC:Ci9

Municþio de Colirn+ colima

De; Armando Osori o Zanabria

Relación de fiabaios a eiecutar: Cotización placa tolva
dañado

N/E.424

coTrzActoN #00154

El alpuyequito, Colima a 21 de enero de 2021.

dañadgrereþ dañada, buje

Á

SUBTOTAL: $11,200.ü)

ß/A.t;ZgLOÚ.

TOT^L:ÍLgE2.ffi

Se cortp''þ.&as dañadas de tolva de acopio de basura, se habilitaron placas y se

totalidad, se cambió la mitad de placas de tolva de acopio de
.......$6,800.oo

Se.arcayaron visura en base de oreja se metió gato para cerr¿rr fisuras, y se soldarm.
fisuras y qe refozó con placa 318............ ...............$f,500.00

soldãon en tolva en su

Se cortó þUie dqrado de vástago de gato
nuevo y'# soldó y se instaló perno si

fabrieóde
estaba en

cortina Pof
buenas

estar dañado,
condiciones

se

v se

"t##gâTt=FgP=:'"ûh'lU,'"ä"pn{}*nÐ3'



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 13121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021 -00009

18t0112021

Situación

LIBERADA

Fecha

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:

Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario 00121 FREIGHTLINER CAMION CAMION- CAMION COMPACTADOR

Artlculo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-0000 1 SERVICIO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR TOLVA DE ACOPIO ROTA OREJA DE MAMELON LADO
IZQUIERDO Y OREJA DE GATO DE CORTINA LADO DERECHO
N/l: 121
NIE:424

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

DE COLIMA,s 2018-2021

ADO

IObservacioneþ

REPARAR TOLVA DE ACOPIO ROTA OREJA DE MAMELON ùDCÍáAUIERDO Y OREJA
DE CORTINA LADO DERECHO PARA ELNIE 424 FREIGHTLINER.CAMION

qÞ onro

Elaboró : IGNACIO CASTRO OSOBAMPO

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DrREcroR GENERAL DE sERVtctos púBLtcos
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TEC. JAIME AI.EJANDRO PADILTA
DIRECTOR DE TAttER
Presente.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
com¡rÉ DF :opn' . j 2o1g-2o21

APRübAH}æ

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorl
el servicio de reporoción poro uno unidod perfen;ciente ol porqu
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

424

No. Unidod

Romiro Gorcío

Nombre del
operodor

Motutíno

Turno/Áreo

Orejo de momelón
quebrodo lodo izq y ojo
de goto lodo derecho
quebrodo.

tollo que presenlo

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Cot I8 de Enero de 2021 .

ENCARGADO DE LIMPIA Y SANIDAD

c. sERGlo o
C.c.p. ArchÌvo.
.SABJ/porc.

Btvd. Km. 1.5 Cor.

brinde ol

-A
ii. , - '

¡t 6pvt{
.. I

10..-F*
Co1. Cot. C"P" 28t50
TeL 3ìó-5847
www,colimagob.mx

"2021, Año de Griseldo Álvorez Ponce de León"
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Memorándum : No. OM-TALL-O22/2O2f

Asunto: Se justifica contratación por

n directa
ffioüE Adjudicació

"ffiSr. MA. DEL .ARMEN M'RALE' vocEl,
pRESTDENTA DEL corumÉ DE ADQUtstcloNEs, ARRENDAMIENToS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLITT'IA

Y OFIq|AL MAYOR.
PRESINTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Ta

controtoclón o trovés del. método de la a
OSORIO ZANABRIA, con Registro Federal
proporcione el servicio de la reparación de los sistema de compactación e hidráulico, para

el camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 424, modelo 2008, número de motor

90697800672966 y serie 3AI-ACYCS58DZ37781, unidad propiedad del H. Ayuntamiento
de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo anterior por un

monto total de $12,992.00 (Doce mil novecientos noventa y dos pesos 001100 m.n.)
con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos a

la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y

de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundam de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública

correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales,
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones dispon
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente co la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller nde,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el SI SE

tsedr¡ffedc$ø\ffi,Ezr$arâGbnes adicionales en los vehículos y maqu
ldel hîu rftipio,GslÍ t-cun ú@ermimmrsi I os se rvi ci os q ue se req u i ere n izados
C P 2805t îet 512-51ó-384B Y 312-3ió--{ô?ç
www.cotimc.gob.mx I{. AYUNIAMIÊNTO DE COLIMA

coMtTÊ Dr 10MF' '1 2018-2021

oarâil\rn

'2021,, Ano de Griseiclo Alvclrez pcnce de León" APRObADO



Memorándum : No. OM-TALL-O2 21 2O2I
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eOlifTTq"' personal adscrito a esta Dirección o por I

1.i,.",, * ",,16,.[¡fsryención de un taller externo especialista.
a gravedad de la necesidad se requiere de

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación de

sistemas de compactación e hidráulico, para el camión compactador marca

FREIGHTLINER NIE 424, modelo 2008, número de motor 90697800672966 y serie

3A|-ACYCS58DZ37781, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad; debido al tipo de

reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por

lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total

de piezas que intervienen para su reparación de los sistemas de compactación

hidraulico en virtud de que como resultado de su descompostura no funciona la unidad,

con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y

reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de los sistemas de

compactación (tolva de acopio rota) e hidráulico (oreja de mamelón izquierdo y oreja de
gato de cortina lado derecho) del camión compactador, provocaría que se no se pueda

compactar la basura por lo tanto se derramarían los desechos sólidos a la vía pública, por

tal motivo se quedaría inoperable, por consiguiente quedaría impedido para realizar las
funciones que es la recolección de basura en el municipio de Colima.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y

honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedi

licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la

administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un

crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite

tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito,
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta admi

A

n

con losmunicipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y
especializada las necesidades

haber conseguido aparte del crédito

þ_ggggcumpliendo con los requerim

www.cotÌmo.gob.mx

'202i, Anc c1e Grisetcic Álvorez Pc..'-,ce cle León"

v
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
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Memorándum : No. OM-TALL-O2 2/ 2O2l

con ello el uso racional de los recursos económicos conff **ât iciones solicitados, lograndoq@\d^ä.4 
ue cuenta esta dependencia

lmparcialidad. Con el procedimiento de contrataciÓn electo no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es ARMANDO OSORIO ZANABRIA, que cubre las características

que se pretenden
para la reparación

contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios

del vehículo. Así mismo, en la contratación que Se pretende realizar no

existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta

dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones

contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de

adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con

base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las

actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de

adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con

la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán

ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del

servicio de reparación de los sistemas de compactación (tolva de acopio rota) e hidráulico

(oreja.de mamelón izquierdo y oreja de gato de cortina lado derecho), del camión

compactador marca FRETGHTLINER N/E 424, modelo 2008, número de

90697800672966 y serie 3ALACYCS58DZ37781, asignado a la Dirección de Limpia v

Sanidad, con el proveedor ARMANDO OSORIO ZANABRIA, con base a las

justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

H,AYI,JNTTAN,IIENTO DE COL I II ¡\

ATENTAMENTE
Golima, Golima, 25 de Enero de2021

A

BI DRO PADILLA ZARAGOZA
kml

DELTALLER MECANICO
IO-JöIVC P 2805C rel 512-31ó

www"colimc.goh.mx
H. AYUI{TAMIENTO DE COLIMA

coMtTÉ DE ^OMF' ',i 2018'2021

APR#ï*-d\Ð0'202i, Anc de Griselclc Álvorez Ponce de Leóni


